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Ciudadanía y 
Gestión Pública

La ciudadanía activa y el control social

contribuyen a una mejor gestión pública local

E l Proyecto Participando para una Gestión Pública 
Transparente y de Calidad, enmarcado en el 
Programa PARAP con financiamiento de la 

Unión Europea está llegando a su etapa final. Aunque 
el proyecto ha llegado la finalización formal, se seguirá 
difundiendo la campaña “Observa tu Ayuntamiento, 
Defiende tus Derechos” como manera de acercar la 
ciudadanía a la gestión pública local, y motivar a los/as 
ciudadanos/as a ejercer sus derechos de control social 
de las políticas públicas, en particular las acciones de 
los Ayuntamientos.

Como avances destacamos, la disposición de una 
línea base en 5 componentes claves de la gestión 
municipal (Participación Ciudadana, Transparencia, 
Género, Políticas Sociales, Obras & Servicios) en los 
ayuntamientos de la provincia Santiago, la ejecución de 
medidas desde varios Ayuntamientos para mejorar la 
transparencia y los servicios municipales (habilitación 
y fortalecimiento de OAIM, creación de portales web, 
inclusión de presupuesto para servicios sociales), y 

no menos importante la articulación de un grupo de 
ciudadanos/as y organizaciones sociales participando en 
el seguimiento a las políticas públicas en el ámbito local. 

Los mayores desafíos se encuentran en garantizar 
el cumplimiento del marco jurídico y la mejora 
de la calidad del gasto de los ayuntamientos, para 
que se refleje en servicios de calidad prestados a la 
población. Una de las vías para abordarlos es sin duda la 
profesionalización del personal municipal.

Asímismo, quedamos a la expectativa de que el control 
social como ejercicio ciudadano de monitoreo de la 
gestión pública esté incorporado como una estrategia 
de puesta en marcha de la Carrera Administrativa 
Municipal en República Dominicana.

Reconocemos al conjunto de entidades colaboradoras y 
beneficiarias que dedican tiempo y esfuerzos en la lucha 
hacia una mejor gobernabilidad local. El balance pone 
de relieve igual número de avances que de desafíos, 
implicando una diversidad de tareas que la Fundación 
Solidaridad seguirá asumiendo los próximos meses.
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La Federación Dominicana de Municipios y la 
Fundación Solidaridad firmaron un convenio en 
el que se comprometen a coordinar acciones 

de capacitación y sensibilización a ciudadanos/
as, representantes de organizaciones sociales, 
autor idades locales y funcionar ios/as de las 
administraciones públicas con asiento en la Provincia 
de Santiago con el propósito de mejorar el diálogo, la 
transparencia en las administraciones públicas y la 
calidad de los servicios.

Mediante el convenio rubricado por Juan Castillo, 
Director Ejecutivo de la Fundación Solidaridad y 
Juan de los Santos, Presidente de FEDOMU, las 
instituciones acuerdan desarrollar proyectos e 
iniciativas conjuntas para gestionar apoyo e incorporar 
a otros actores sociales como parte de la alianza a 
favor de la participación y la transparencia municipal.

Dentro de las iniciativas conjuntas que serán 
impulsadas figuran facilitar la creación de una base de 
datos de carácter público y municipal o Data Abierta 
Municipal en República Dominicana, con información 
pública proveniente de las administraciones públicas 
locales alimentada desde la ciudadanía y FEDOMU, 

Ante la necesidad de promover debates 
permanentes sobre las políticas públicas y 
como éstas afectan las vidas de las personas 

la Fundación Solidaridad, el Centro Integral para 
el Desarrollo Local y el Recinto Santiago de la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo dieron inicio 
al espacio Diálogo Sobre Políticas Públicas.

El Diálogo Sobre Políticas Públicas es un espacio 
abierto y académico donde la ciudadanía puede 
encontrarse y expresar sus puntos de vistas y debatir 
sobre temas relevantes del acontecer político, social y 
económico del país.

cuyos contenidos se difundirían para que sirva a su 
vez a otras acciones de control social de las políticas 
públicas municipales, y a las autoridades locales para 
mejorar sus gestiones.

El convenio estipula, además, garantizar un proceso 
de profesionalización de la empleomanía municipal en 
cumplimiento de la Ley 41-08 de la Función Pública 
y de sus Reglamentos, basado en la transparencia 
y criterios de meritocracia de los/as empleados/as 
municipales.

Las instituciones suscribientes del acuerdo se 
comprometen a ampliar la promoción del Presupuesto 
Participativo y la Rendición de Cuentas, en la línea 
de continuar for taleciendo los mecanismos de 
participación y transparencia en la gestión local, 
así como la promoción del fortalecimiento de las 
organizaciones de la sociedad civil que participan 
en los mismos de modo que adquieran habilidades y 
destreza que son imprescindibles para la sostenibilidad 
y autogestión de dicho espacio de participación.

FEDOMU y Fundación Solidaridad 
acuerdan impulsar medidas 

a favor de la  municipalidad
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El pasado 24 de julio fue realizado el primer foro con 
el tema ¿Está cumpliendo el Gobierno con el 4% para 
la Educación? Como conferencistas participaron el 
economista y catedrático universitario José Rijo y la 
dirigente magisterial profesora María Teresa Cabrera.

En nombre de la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo el Doctor Genaro Rodríguez tuvo a su cargo 
las palabras de apertura, en tanto que Juan Castillo, 
Director Ejecutivo de la Fundación Solidaridad, 
presentó los objetivos del espacio de debates. Amín 
Matías del Centro Integral para el Desarrollo Local 
pronunció las palabras de cierre.

De izquierda a derecha, Anyolino Germosen, Presidente de 
ASOMURECIN/FEDOMU; Juan Castillo, Director Ejecutivo de la 

Fundación Solidaridad; Juan De Los Santos  y Víctor D’Aza, Presidente 
y Director Ejecutivo de FEDOMU, respectivamente.
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Analizan los Retos de la 
Carrera Administrativa Municipal

E l Seminario Carrera Administrativa Municipal: 
Enfoques y Perspectivas realizado el viernes 
26 de julio en Santiago por el Ministerio de 

Administración Pública fue el escenario escogido 
para debatir sobre los desafíos que enfrentan los 
gobiernos locales de cara a la profesionalización de 
los empleados municipales y conocer experiencias 
que se desarrollan en otros países en materia de 
servicio civil municipal. 

En el evento organizado por el Minister io de 
Administración Pública (MAP), con el apoyo de la 
Asociación de Municipios de la Región Cibao Norte 
(ASOMURECIN), la Federación Dominicana de 
Municipios (FEDOMU), Ayuntamiento Santiago y 
Fundación Solidaridad, Horacio Alvarado, Alcalde 
Belén, Costa Rica, presentó la experiencia de ese 
municipio en materia de servicio civil municipal. 

Además se pusieron de relieve los avances y los 
desafíos en cuanto al tema en el contexto dominicano, 
con la par ticipación de Donatila Germán, Vice 
Ministra de Función Pública; Julio Canelo, Vice 
Ministro de Apoyo a la Municipalidad; Víctor D’Aza, 
Director Ejecutivo de la Federación Dominicana de 
Municipios (FEDOMU); Julián Roa, Presidente de la 
Asociación Dominicana de Regidores (ASODORE) y 
Alice Auradou, Coordinadora del Observatorio de la 
Democracia Local de la Fundación Solidaridad.

La parte protocolar el evento fue encabezada por 
Ramón Ventura Camejo, Ministro de Administración 
Pública y Gilberto Serulle, Alcalde de Santiago. 
Además en la apertura del evento participaron Luis 
José Estévez, Presidente del Consejo Municipal 
de Santiago; Anyolino Germosén, Presidente 
ASOMURECIN; Chelo Gaspar de la Asociación 
Dominicana de Distritos Municipales (ADODIM); Juan 
Castillo, Director de la Fundación Solidaridad.

Desde la Fundación Solidaridad Alice Auradou 
planteó los desafíos de la implementación de la 
Carrera Administrativa Municipal basándose en el 
ejercicio de observación ciudadana realizada a los 9 
Ayuntamientos de la Provincia Santiago.

Explicó que el mayor desafío que está enfrentando la 
esfera municipalista dominicana es el de mejorar la 
calidad del gasto de los Ayuntamientos reflejándose 
en servicios prestados a la población y en bienes 
comunes gestionados desde enfoques de calidad y de 
colectividad, “pues hasta ahora las actuaciones de los 
gobiernos locales no han llenado las expectativas de 
los ciudadanos y ciudadanas, ni han podido impulsar 
políticas dinamizadoras de la economía local, ni han 
logrado incidir en el tejido social y suplir servicios 
sociales de calidad a los/as munícipes”, afirmó Alice 
Auradou. 

III Foro Mundial 
de Autoridades Locales 

de Periferia

Transparencia 
presupuestaria 
en la agenda de 

Gobierno Abierto

E l seminario regional “Abriendo los Presupuestos 
Públicos de los países de América Latina y El 
Caribe” se realizó en Santo Domingo los días 

18 y 19 de julio con la participación de delegados de 
gobiernos y de organizaciones de la sociedad civil de 
13 países.

Los delegados de los gobiernos y organizaciones de 
la sociedad civil de Bolivia, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
México, Nicaragua, Perú, Venezuela y República 
Dominicana abordaron la discusión de cómo mejorar 
la transparencia presupuestaria” y “Cómo traducir un 
presupuesto a un lenguaje sencillo y el desarrollo y la 
publicación de Presupuestos Ciudadanos”.

El seminario Incluyó la discusión sobre “La importancia 
de generar, publicar y hacer accesible la información 
de interés público para la ciudadanía y el análisis 
de ¿Qué podemos hacer para implementar nuevas 
prácticas en nuestros países para lograr presupuestos 
abiertos?

El Evento se celebró con los auspicios del International 
Budget Partnership (IBP) y el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), conto en país con el auspicio 
del Ministerio de la Presidencia y de la Dirección 
General de Presupuesto (DIGEPRES). La Fundación 
Solidaridad en su condición de contraparte nacional 
del IBP, estuvo representada por su Director Ejecutivo, 
Juan Castillo.

L a Fundación Solidaridad participó en el 
III Foro Mundial de Autoridades Locales 
de Periferia realizado en Canoas, Brasil, 

en junio 2013.En esa ocasión se abogó por que 
los gobiernos locales mejoren urgentemente su 
gasto, a que se operativizen políticas para la 
inclusión social y a que se concreten medidas 
para redistribuir riquezas en los territorios 
municipales.

Este planteamiento se realizó en el Panel Bien 
Común, Buen Vivir. Una de las principales 
conclusiones de los debates en el mismo fue 
la urgencia de pasar de la voluntad política 
a la realidad con la concreción de acciones 
especialmente enfocadas hacia el alcance del 
“Buen Vivir”, lo cual requiere ejecutar políticas 
que permitan distribuir riquezas, crear inclusión 
social, garantizar el pleno derecho a la ciudad y 
servicios a todos/as, introduciendo prácticas de 
bajo costo o la gratuidad de algunos servicios 
básicos.

Ex Presidente Lula Da Silva clausurando el evento.
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de Experiencias Intercambios
Con el objetivo de compartir saberes y herramientas 

que faciliten gestiones públicas transparentes y 
de calidad basadas en la participación ciudadana, 

la Fundación Solidaridad organizó el jueves 7 de marzo  
un intercambio de experiencias en el que participaron 
autoridades locales y directivos de organizaciones de la 
sociedad civil.

En el Intercambio de Experiencias Ciudadanía y 
Administración Pública los alcaldes, funcionarios/
as municipales y ciudadanos/as reflexionaron sobre 
experiencias de gestiones públicas locales desde 
enfoques de servicios, transparencia y participación 
ciudadana. Dos paneles integrados por funcionarios 
municipales y representantes de organizaciones de la 
sociedad civil presentaron experiencias relevantes que 
se desarrollan en los municipios de San José de las 
Matas, Baní, Villa Altagracia, la Circunscripción No. 3 del 
Distrito Nacional y Santiago.

La experiencia Basura Cero que se desarrolla el 
Ayuntamiento de San José de las Matas es un modelo 
de manejo de la basura de manera integral con el 
propósito de mejorar la calidad del ambiente y en el que 

Observadores/as Municipales Reflexionan 
sobre Retos de la Gestión Municipal

se ha integrado el 70% de la población que realiza la 
separación de los desechos sólidos desde los hogares.

El Ayuntamiento de Bani desarrolla la experiencia 
Fortalecimiento de la Gestión Tributaria la cual  
consiste en fortalecer de manera integral la gestión 
tributaria para generar mayores ingresos para eficientizar 
los servicios que se  brindan a la población.

Por su parte el Ayuntamiento de Santiago presentó la 
experiencia de la Oficina de Acceso a la Información 
a través de la cual proporciona información clave 
a las personas e instituciones interesadas en tener 
conocimiento del desempeño del gobierno local.

Desde el ámbito de la sociedad civil fueron presentadas 
las experiencias Comités de Seguimiento a las 
Políticas Públicas en la Provincia San Cristóbal, por 
el Centro de Planificación y Acción Ecuménica (CEPAE); 
Auditoría Social a las Obras del Presupuesto 
Participativo Municipal de la Circunscripción 3 del 
Distrito Nacional, por el Foro Ciudadano; en tanto 
que la experiencia observación ciudadana a la gestión 
municipal en los Ayuntamientos de la Provincia Santiago, 
fue presentada por la Fundación Solidaridad.

Las experiencias presentadas desde la sociedad civil 
tienen como propósito promover la ciudadanía activa, la 
transparencia y la participación ciudadana con la finalidad 
de mejorar la gestión pública local. Los intercambios de 
experiencias son ejercicios de superación en la medida 
que se compare sus propias prácticas con otras, lo 
que incentiva a actuar mejor, con más transparencia, 
concertación y planificación.

En la actividad estuvieron presentes Anyolino Germosén, 
Alcalde de Tamboril y presidente de la ASOMURECIN / 
FEDOMU; Lenin Quezada, Alcalde de Licey al Medio; 
Bárbara Reyes, Vicealcaldesa de Villa González; así 
como regidore/as, directores de distritos municipales y 
representantes de organizaciones de la sociedad civil.

Con el interés de generar reflexiones y lecciones 
aprendidas sobre los procesos de observación 
ciudadana realizados en la provincia Santiago en 

el 2012, se realizó un intercambio de experiencias con la 
participación de los observadores/as municipales y del 
consultor para el programa PARAP, Luis David Grajeda.

En el evento realizado el 22 de febrero los observadores 
municipales José Radhames Gómez, Amín Matías 
y Eligio Estévez, presentaron las experiencias de 
observación ciudadana realizada a los ayuntamientos de 
los municipios de Santiago, Licey al Medio y Jánico.

Compartieron las fortalezas, debilidades y lecciones 
aprendidas generadas en el proceso de observación 
ciudadana entre los observadores, autoridades y 
técnicos de sus respectivos gobiernos locales.

Expusieron como logros tangibles de la observación 
ciudadana el que en los ayuntamientos de Villa González 
y Licey al Medio han acogido las recomendaciones de 
los informes y firmado el Pacto por la Transparencia y la 
Calidad de los Servicios. Ambos ayuntamientos trabajan 
en la puesta en servicio de sus portales web para facilitar 
el acceso a la información pública e iniciado procesos 
para potencializar la participación ciudadana.

En su intervención Luis Grajeda, valoró como muy 
relevante el ejercicio de observación ciudadana realizado 
al considerar que el mismo toca aspectos claves en 
materia de transparencia y de participación ciudadana 
que son  fundamentales para la modernización de la 
administración pública.

Consideró como un desafío “resolver cómo el monitoreo 
realizado es efectivo, cómo estos resultados se traducen 
en propuestas de mejoras, y cómo esas propuestas se 
traducen en cambios efectivos”.

Dentro de las recomendaciones finales del intercambio 
de experiencias se encuentran continuar la fase de 
difusión de los resultados y realización de un mayor 
énfasis en los esfuerzos de aprovechar otros medios 
de alcance masivo para la generación de una nueva 
conciencia ciudadana y la generación de alianzas 
estratégicas que fortalezcan las labores de incidencia.

También se recomienda la articulación de redes de 
organizaciones de la sociedad civil y organizaciones 
comunitar ias para la observación ciudadana, y 
el seguimiento a la implementación de la carrera 
administrativa en la gestión local, entre otras.

Autoridades locales y sociedad 
civil comparten experiencias sobre 

transparencia, participación y calidad de 
los servicios municipales. 

El consultor del Programa PARAP, Luís David Grajeda mientras 
exponía en el Intercambio de Experiencias.
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La Fundación Solidaridad participó en la Feria 
de la Administración Pública y la Sociedad Civil 
organizada por Participación Ciudadana, OXFAM y 

el Ministerio de Administración Pública entre el 15 y el 17 de 
mayo en la Plaza España de Santo Domingo. En el espacio 
instituciones públicas y entidades de la civil compartieron 
los resultados de las diversas iniciativas que desarrollan a 
favor de la participación ciudadana, la transparencia y la 
profesionalización de los servidores públicos.

En e l  marc o  de  la 
Feria Alice Auradou, 
c o o r d i n a d o r a  d e l 
Proyecto Participando 
p a r a  u n a  G e s t i ó n 
Pública Transparente y 
de Calidad, presentó la 
ponencia “Ciudadanía 
y  G e s t i ón  Púb l i c a 

Local: avances, debilidades, hallazgos y desafíos”, 
en tanto que Juan Castillo, Director Ejecutivo de la 
Fundación Solidaridad, presentó la campaña ¡Observa Tu 
Ayuntamiento, Defiende Tus Derechos!

E l  tiempo ha transcurrido. Los hechos han 
hablado. 20 años son muchos.

Muchos ayuntamientos empoderados por la cultura de 
la gestión democrática y el presupuesto participativo.

Muchos grupos formados, organizados, exigiendo y 
participando.

Muchos/as ciudadanos/as empoderados/as de 
una cultura socialmente responsable frente a las 
autoridades gubernamentales, frente a la sociedad, 
frente a la comunidad y frente a ellos/as mismos/as.

Muchas organizaciones que han mejorado su gestión 
social y administrativa.

Muchos /as  jóvenes y  mujeres  par t i c ipando 
activamente en la construcción de una sociedad más 
justa y más humana.

Muchas comunidades organizadas exigiendo sus 
derechos con conocimiento  de causa.

La Fundación ha cumplido con su rol en la sociedad 
civil, frente a las autoridades y frente a las demandas 
de las comunidades organizadas, sobre todo, en la 
provincia de Santiago.

Por Claudio Lugo Pérez, Presidente de la Fundación Solidaridad

para organizarnos y participar
SolidaridadSolidaridad

Fundación Solidaridad presenta 

Avances y Desafíos 

en la Administración 
Pública Local

Más allá de la 
Provincia SANTIAGO

L a Campaña Observa Tu Ayuntamiento, 
Defiende Tus Derechos ha sido presentada 
fuera de la provincia Santiago  a  los/as 

jóvenes capacitados/as como Agentes de Cambio 
a través del programa de Formación Liderazgo 
Social y Político coordinado por la Fundación 
Friedrich Ebert.  También al público participante en 
el análisis de coyuntura “Los Retos de Gobernar con 
Trasparencia en República Dominicana” organizado 
por el Centro Bonó el 3 de agosto 2013. 

La Fundación ha cumplido con 
su rol en la sociedad civil, frente 
a las autoridades y frente a las 
demandas de las comunidades 
organizadas, sobre todo, en la 

provincia de Santiago.

Hoy podemos decir con orgullo, que veinte años son 
muchas realizaciones cuantificables en el tiempo y en 
la memoria de las organizaciones con las que hemos 
trabajado.

Al mismo tiempo, ratificamos nuestro compromiso 
en los próximos 20 años, para seguir apoyando 
el desarrollo local a partir de las organizaciones 
comunitarias, la sociedad civil y  los gobiernos locales.

Los desafíos de la época son cada vez mayores, 
nuestra decisión de enfrentarlos son cada vez  
superiores.

Los desafíos de la época son 
cada vez mayores, nuestra 

decisión de enfrentarlos son 
cada vez  superiores.
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el cumplimiento de la ley municipal 
por parte de los  ayuntamientosDebaten en seminario sobre

Con el objetivo de  fomentar el debate y diálogo 
constructivo entre gobiernos locales y sociedad 
civil de cara a realizar aportes a la gestión 

municipal en el ámbito dominicano, fue realizado en 
la ciudad de Santiago el Seminario ¿Es posible la 
gobernanza local?

El seminario, realizado el 20 de junio,  sirvió de marco 
para promover el ejercicio de una ciudadanía activa 
frente a la gestión pública, especialmente en el ámbito 
municipal; debatir sobre causas y consecuencias 
de las limitaciones para el cumplimiento del marco 
jurídico municipal por par te de los gobiernos 
locales dominicanos en términos de transparencia, 
participación ciudadana y función pública; propiciar 
el diálogo entre la ciudadanía y la administración 
pública en procura de hacerla más eficiente, eficaz 
y de calidad; y consensuar la ejecución de medidas 

conjuntas orientadas al fortalecimiento de la gestión 
pública local y su impacto en la calidad de vida de los 
munícipes.

En el evento organizado por la Fundación Solidaridad 
y la Asociación de Municipios Región Cibao Norte 
Javier Cabreja dictó la Conferencia Gobernanza 
Local, mientas que Anyolino Germosén, presidente 
de ASOMURECIN; Alicia Auradou, coordinadora 
del Observatorio de la Democracia Local de la 
Fundación Solidaridad y Jovanny Ozuna coordinadora 
de la Carrera Administrativa Municipal del Ministerio 
de Administración Pública disertaron en el panel 
Apostando hacia la Gobernanza Local desde 3 
Enfoques Sectoriales.

Las palabras de apertura estuvieron a cargo de 
Juan Castillo, Director Ejecutivo de la Fundación 

Solidaridad; Juan de los Santos, presidente de la 
Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU) 
y Alcalde del Municipio Santo Domingo Este; Elso 
Segura Martínez, Vice Ministro de Administración 
Pública; Marta Ramírez, en representación de la 
Delegación de la Unión Europea y Gilberto Serulle, 
Alcalde del Municipio de Santiago. La mesa principal 
estuvo integrada, además, por Víctor D’Aza, 
Director Ejecutivo de FEDOMU; y Elías Castro, en 
representación de la Asociación Regional de Distrito 
Municipales.

En su intervención Juan Castillo expresó que la 
iniciativa se enmarca dentro de lo que son la visión 
y los objetivos institucionales que a lo largo de 22 
años ha construido la Fundación Solidaridad y que 
forma parte del compromiso social con la democracia, 
la transparencia y la participación ciudadana en 
las políticas públicas. Agregó que con el evento 
“expresamos nuestro compromiso de ejercer una 
ciudadanía activa para contribuir a que la gestión 
de las políticas públicas en los municipios se hagan 
por y para la gente y siguiendo procedimientos 
democráticos, participativos y transparentes”.

Por su parte Javier Cabreja al presentar la conferencia 
sobre Gobernanza Local afirmó que se requiere 
avanzar en la descentralización, distribuyendo poder 
a la población, buscando solución a los problemas 
de la municipalidad y devolviendo la confianza de 
la población en los gobierno locales, tras sostener 
que estudios recientes indican que el 62% de los 
munícipes dominicanos se sienten insatisfecho con la 
gestión municipal.

Los participantes en el Seminario sobre gobernanza 
local reflexionaron sobre los principales retos y 
desafíos de la gestión municipal relacionados con 
la participación ciudadana, transparencia, género, 
políticas sociales, obras y servicios, profesionalización 
del personal municipal, abordados desde la sociedad 
civil, los gobiernos locales y el gobierno central

En el evento participaron alrededor de una veintena 
de alcaldes y directores de distritos de la región, 
y ciudadanos y ciudadanas interesados en la 
gestión municipal y técnicos de organizaciones no 
gubernamentales con interés en el quehacer politico 
local. 

De izquierda a derecha, Javier Cabreja, Elías Castro, Anyolino Germosen, Juan Castillo, Juan De Los Santos, Víctor D’Aza, Gilberto Serulle, 
Martha Ramírez y Elso Segura Martínez.

Vista 
panorámica 
del público 
 participante 
en el Seminario.
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de la República Dominicana en su Art.199 sobre 
Administración local expresando el sometimiento 
del Distrito Nacional, los municipios y los distritos 
municipales ante el poder de fiscalización del Estado y 
el control social de la ciudadanía.

Así que, para sobrepasar los desafíos expuestos para 
aproximarnos a un modelo de gestión municipal que 

pueda garantizar un tipo de 
desarrollo sostenible con 
plena inclusión social en 
los municipios y distr itos 
municipales dominicanos, 
a b o g a m o s  p a r a  q u e  e l 
ejerc ic io  de un cont ro l 
social activo este asumido 
como parte de la estrategia 
de puesta en marcha de 
la Carrera Administrativa 

Municipal en República Dominicana. 

Finalmente hacemos un llamado formal a las entidades 
dirigiendo el Programa PASCAL, en particular, la 
Delegación de la Unión Europea y el Ministerio de 
Administración Pública, para que los ayuntamientos 
que implementen la Carrera Administrativa Municipal 
tengan bases suficientemente sólidas para que sea 
una implementación basada en la transparencia del 
proceso, en méritos y capacidades del empleado/a, que 
se debe reflejar en la calidad de los servicios prestados 
a la población. 

E l ejercicio de observación ciudadana a los 
Ayuntamientos de la Provincia Santiago realizado 
el año pasado arroja lecciones aprendidas en 

cada aspecto de la gestión municipal monitoreada.
Pero también desde una perspectiva más amplia de 
fortalecimiento institucional de la administración pública 
local, colocándonos delante una serie de desafíos que 
tenemos que abordar con responsabilidad compartida 
para que nos podamos aproximar a un modelo de 
gestión municipal que pueda garantizar un tipo de 
desarrollo sostenible con plena inclusión social en los 
municipios y distritos municipales dominicanos.

El gran desafío es el de mejorar la calidad del gasto de 
los Ayuntamientos reflejándose en servicios prestados 
a la población y en bienes comunes gestionados desde 
enfoques de calidad y de colectividad.

Hasta ahora las actuaciones de los gobiernos locales 
no han llenado las expectativas de los ciudadanos 
y ciudadanas, ni han podido impulsar polít icas 
dinamizadoras de la economía local, ni han logrado 
incidir en el tejido social y suplir servicios sociales 
de calidad a la población. Si bien es cierto que se 
vislumbran importantes cambios, tanto en la forma en 
que el gobierno central se relaciona con el nivel local, 
como en las relaciones entre el gobierno local y los 
actores que hacen vida en los municipios, sin embargo 
los/as munícipes no valoran alivio en la solución a las 

El control social debe ser parte 
de la estrategia

de puesta en marcha de la
Carrera Administrativa Municipal

El gran desafío es el de mejorar 
la calidad del gasto de los 

Ayuntamientos reflejándose 
en servicios prestados a la 

población y en bienes comunes 
gestionados desde enfoques de 

calidad y de colectividad.

principales cuestiones económicas y sociales que 
les afectan cada día, percibiéndose una creciente 
desconfianza ciudadana hacia el quehacer político 
local. 

Más allá de recobrar confianza desde la ciudadanía 
hacia el quehacer político local, la mejoría de la calidad 
del gasto de los Ayuntamientos reflejándose en 
servicios prestados a la población generaría un 
clima propicio para enfrentar otros desafíos, tal vez más 
difíciles, tal como la generación de fuentes de empleos 
a nivel local, haciendo énfasis en la juventud. Una de 
las vías para abordar este gran desafío es sin duda la 
profesionalización del personal municipal a través 
de la puesta en marcha de la Carrera Administrativa 
Municipal.

Sin embargo, una implementación de la Carrera 
Administrativa Municipal con pocos resultados en 
el ejercicio de la gestión pública local y con pocos 
impactos en la vida cotidiana de la gente, en los parques, 
calles, centros culturales y deportivos, bibliotecas, 
mercados, vertederos y casas de la población, sería 
muy desalentador para los/as que siguen apostando 
a municipios generadores de desarrollo y bienestar. 
Por lo que estamos delante de la obligación de crear 
consecuencias directas de la profesionalización del 
personal municipal en el alcance y calidad de la gestión 
municipal.

Una de las brechas para el éxito es de abordar la 
puesta marcha de la función pública a nivel municipal 
desde los principios rectores planteados en la Carta 
Iberoamericana de Función Pública y la propia Ley 41-
08, en particular que esté basada en la transparencia, 
en las capacidades y méritos del empleado/a 
municipal y en la calidad del servicio. 

Otra gran tarea se debería emplear hacia la alineación 
de los gobiernos locales con los estándares mínimos 
de reglamentación y organización interno, incluyendo 
el tema salarial. Esta tarea implicaría realizar reajustes 
en término operativo, llevando a la revisión de nóminas 
con despidos y nuevos reclutamientos. Sería justo en 
este proceso valorar la apertura de puestos claves a 
concursos y acceso abierto, tomando en cuenta el gran 
número de jóvenes formados/as esta última década en 
gerencia y ciencia política, gestión urbana y municipal, 
entre otras carreras afines.

La reestructuración del Ministerio de Administración 
Pública (MAP) con la integración de un área municipal 
y con su regionalización operativa con un plan piloto 
en la Provincia Santiago para atender el gran tema 
de la Carrera Administrativa Municipal es un paso 
hacia adelante que se debería combinar con una 
acción en alianza más consistente entre un conjunto 
de instituciones y organizaciones incluyendo las de 
la sociedad civil que ejercen control social de los 
gobiernos locales. 

El principal obstáculo sin 
duda será la presión de 
los partidos políticos de 
turnos para mantener 
nominas clientelistas o 
por colocar al tren de la 
función pública personas 
relacionadas, al margen 
de los principios rectores 
de la función públ ica. 
Para superar el mismo, el 
involucramiento de la sociedad civil es fundamental, 
sobre todo porque una real y efectiva puesta en marcha 
de la Carrera Administrativa Municipal requiere romper 
con costumbres cuasi culturales de centralismo 
operativo de los Ayuntamientos, de clientelismo 
político en las acciones sociales y gestión de recursos 
humanos, y de manejo personalizado de los bienes 
colectivos. 

El control social es una de las vías más efectivas 
puestas en práctica por organizaciones sociales como 
la Fundación Solidaridad y contemplada en el marco 
jurídico nacional, incluyendo la propia Constitución 

Por Alice Auradou
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L a transparencia se considera como uno de los 
pilares fundamentales en la gestión pública. En 
el caso de los ayuntamientos la ley municipal 

coloca la transparencia como uno de sus principios 
fundamentales, estableciendo de entrada que “En 
el ejercicio de sus competencias y las iniciativas a 
desarrollarse deben ser de pleno conocimiento de 
la ciudadanía”.  El artículo 15 de la Ley 176-07 del 
Distrito Nacional y los Municipios expresa que son 
derechos y deberes de las y los munícipes “Exigir que 
las competencias propias, coordinadas y/o delegadas 
sean prestadas con  eficiencia, eficacia y transparencia 
ante el ayuntamiento, las instancias de lo contencioso 
administrativo, instancias de control interno y externo de 
la administración pública”.

Sin embargo, la gestión pública local se ubica en un 
contexto caracterizado por el predominio de la cultura 
política tradicional, basada en el autoritarismo, el 
patrimonialismo, el clientelismo, las actitudes excluyentes, 
la intolerancia, el caudillismo y el centralismo del poder.
 
Asimismo, son características relevantes del contexto 
municipal, la violación permanente a las leyes y la 
impunidad que permite que no haya castigo por la 

Ra m ó n  V e n t u r a 
Camejo af irmó que 
la apl icación de la 

Carrera Administrativa en 
40 municipios será parte de 
un acuerdo firmado con la 
Unión Europea y que implica 
no sólo la implementación 
de la ley de función pública 
en los cabildos, sino además 
que los munícipes reciban 
servicio de calidad de parte 
de los ayuntamientos.

D i j o  que  es to  c on l l eva 
el for ta lec imiento de la 
capacidad de gestión de los 

cabildos, capacitar y evaluar el desempeño de su personal, 
incorporar a la Carrera Administrativa al personal técnico 
clave para la gestión municipal, de manera que sirvan 
a la ciudadanía a partir de una gestión eficiente, eficaz, 
transparente y participativa. 

Sostuvo que “todo proceso de modernización del Estado 
tiene como finalidad ofrecer mejores servicios a la 
ciudadanía. Cuando hablamos de implementar la Carrera 
Administrativa en los municipios, estamos tratando de 
garantizar al ciudadano unos servicios públicos eficientes 
a través de un personal con la destreza, conocimiento y 
experiencia que requiere el caso”.

Agregó que todos los políticos dominicanos deben 
estar claros en que la meta prioritaria para el país es el 
fortalecimiento institucional para que haya continuidad 
de las políticas públicas. “Si no hay fortalecimiento 
institucional, no hay desarrollo sostenible y lo importante 
en esto son las personas, el personal profesionalizado, de 
carrera, que no se sienta presionado por la incertidumbre y 
que tiene una gran vocación de servicio”, precisó.

Indicó que los municipios tienen un gran reto que consiste 
en demostrar que pueden desarrollar la carrera municipal, 
definiendo la estructura orgánica de sus dependencias, 
en lo cual son apoyados por el MAP. Sus declaraciones 
se produjeron en marco del seminario internacional sobre 
la “Carrera Administrativa Municipal: Enfoques y 
Perspectivas”, para dejar iniciada la aplicación de la 
carrera administrativa en 40  municipios del país.

En la Región Norte han sido seleccionados para la 
implementación de la carrera administrativa municipal 
los ayuntamientos de los municipios de Santiago de los 
Caballeros, Navarrete, San José de las Matas, Puerto 
Plata, Altamira, Moca, La Vega y Bonao. También los 
ayuntamientos de Samaná, Las Terrenas, Castillo, Nagua, 
Mao, Montecristi, San Ignacio de Sabaneta, Monción, 
Castañuelas y Dajabón.

Ventura Camejo anuncia 
implementación Carrera 

Administrativa Municipal

Los desafíos para una 
gestión transparente y de calidad 

en los ayuntamientos
violación a las mismas. Duele decir que en la República 
Dominicana ningún caso de corrupción ha llegado hasta 
el final en materia de condena. 
A pesar de esas condicionantes del contexto, en el 
país se han registrado algunos avances en materia de 
democratización de la vida política en el municipio y 
que hacen más favorable el accionar de la ciudadanía 
en favor de la transparencia municipal. En ese sentido, 
se destacan la puesta en vigencia desde 2007 de un 
nuevo marco jurídico municipal que favorece la puesta 
en funcionamiento de mecanismos de participación 
ciudadana, principalmente el presupuesto participativo 
municipal; también la creciente demanda para la puesta 
en vigencia de la Ley de Carrera Administrativa a nivel 
municipal.

Pero también, para el desarrollo de una gestión pública 
transparente y de calidad hay que enfrentar grandes 
limitaciones, tales  como los altos índices de pobreza 
en la mayoría de los municipios y distritos municipales 
del país; el clientelismo político, que se expresa 
debilitando la institucionales de los gobiernos 
locales; los bajos niveles de capacitación técnica 
de los funcionarios municipales, así como las 
limitaciones presupuestarias de los ayuntamientos.

Para enfrentar estas limitaciones y contribuir a que la 
gestión de las políticas públicas en los municipios se 
hagan por y para la gente y siguiendo procedimientos 
democráticos participativos y transparentes, se hace 
impor tante que las autor idades locales asuman 
compromisos firmes en esa dirección, tales como:

a. Rendición de cuentas de su gestión a la ciudadanía 
de manera regular y frecuente. 

b. Que para las compras y contratación de servicios, el 
ayuntamiento cuente con sistemas transparentes de 
licitación. 

c. Que la contratación, el despido y la promoción de 
los empleados del ayuntamiento se haga de acuerdo 
a la capacidad y al desempeño, y respetando los 
procedimientos legales.

d. Que los actos de corrupción, sin importar su tamaño 
y origen, sean sancionados.

e. Que las sesiones del Concejo de Regidores se 
realicen en un lugar y hora conocidos y libres de 
trabas para la observación ciudadana.

f. Pasar del asistencialismo a políticas sociales 
municipales.

Por su parte, la sociedad civil también debe enfrentar los 
desafíos y limitaciones que traban el desempeño de una 
gestión municipal transparente, para lo cual deberían 
asumir iniciativas como las siguientes:

• Pr ivi legiar las acciones coordinadas de las 
organizaciones que trabajan el tema municipal.

• Desarrollar las iniciativas para buscar los puntos 
de entendimiento con las autoridades y poner a su 
servicio las competencias que han desarrollado, 
promoviendo la participación de la ciudadanía. 

• Generar capacidad de propuesta de manera que 
su contribución a una buena gestión municipal 
sea efectiva y tangible, elevando la calidad de la 
participación y evitar que los procesos participativos 
sean cooptados.

• Desarrollar una capacidad técnica adecuada para 
el monitoreo y seguimiento a la gestión de las 
autoridades y constituirse en garantes para que los 
derechos de la población no sean vulnerados.

C ont inua remos  obse r vando  y  eva luando  l os 
ayuntamientos, reconociendo que son la instancia de 
gobierno de mayor proximidad a la gente. En ese sentido, 
con espíritu constructivo, señalamos las debilidades en 
la gestión de los mismos, pero reconocemos las buenas 
prácticas que también allí se desarrollan.

Apostamos al compromiso compartido, no simpatizamos 
con la cultura de la acera de en frente que solo se limita 
a criticar lo que está mal, sino que promovemos una 
ciudadanía activa, crítica pero con propuestas. 

Por Juan Castillo
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“El presupuesto participativo es 
una ley que tenemos que cumplir porque 

esa es una forma  de tener una mejor 
gobernanza, y sobre todo, porque la población 

es  la que tiene la facultad de decidir cuales obras 
son las que está demando su comunidad o barrio”.

Sobre la gestión municipal

E n fecha de l  19  de  Ju l io  2013,  la 
Fundación Solidaridad recibió la visita 
de una comisión del Centro Nacional 

de Fomento y Promoción de las Asociaciones 
sin Fines de Lucro encabezada por su Director 
Ejecutivo, Hernán Paredes. Esta visita se 
realizó en el marco de un proceso de evaluación 
que realiza esta dependencia del Estado que 
canaliza fondos públicos para las actividades 
de las asociaciones sin fines de lucro.

Centro de Fomento y Promoción de las 
Asociaciones Sin Fines de Lucro 

visita Fundación Solidaridad

Asesoría y evaluación recibida 
en el marco del 

Programa de Apoyo a la Reforma de la 
Administración Pública (PARAP)

L a Fundación Solidaridad recibió una valiosa 
asesoría del Consultor Luis David Grajeda en 
término de definición de estrategia de acciones 

e incidencia en relación al proceso de observación 

Víctor  D’Aza 
Director Ejecutivo de FEDOMU

Amín Matías - CIDEL

Radhames Gómez –ADECUCI

“Para poder llevar a cabo un verdadero proceso de 
profesionalización de los servidores municipales, es 

preciso hacer un levantamiento sobre la calidad de los 
servidores actuales  y capacitarlos a cada uno/a en su 
área.  A partir de ahí hacer una evaluación cada cierto 

tiempo de la gestión que está desempeñando cada 
funcionario y cuando haya que sustituir a uno de ellos, 

salvo los que son de libre nombramiento, que se 
lleven a cabo los procedimientos que establece 

la Ley de Función Pública”.

“En el caso de las mujeres siempre ha habido mucha 
formalidad para abordar las políticas de género,

siempre se ponen en las políticas, pero a la hora de 
definir como se van a resolver los problemas no se 

concretizan en los presupuestos que los ayuntamientos 
tienen que elaborar para ejecutar sus planes”. 

Fátima Lorenzo - Coordinadora  
Proyecto Gobernanza/FEDOMU 

“La única forma de asegurar la 
transparencia en la gestión municipal es cuando 
las autoridades sean capaces, con franquezas, de 

informar, motivar cada una de sus actuaciones  de 
frente a la voluntad de la comunidad  y al marco 

legal que reglamenta su accionar”.
Domingo de la Cruz
Fundación Inclusión 

“Para mejorar la transparencia 
en los gobiernos locales es necesario que se 

desarrollen acciones desde la sociedad civil y 
desde los ayuntamientos. Los ciudadano/as 

tienen que ser vigilante de la administración de 
los recursos y los ayuntamientos deben facilitar la 

información y hacer rendición de cuentas periódica 
de cuánto gasta, cuanto recibe, como lo invierte”.

“Dentro de las estrategias 
de género que han de implementarse 

en los municipios es necesarios que se tome 
en cuenta la puesta en marcha de 

estancias infantiles. Esto garantiza que las 
mujeres puedan prepararse, continuar con sus estudios, 

pero sobre todo, las madres que trabajan tendrían un lugar 
seguro donde dejar a sus hijo/as y garantizaría que tengan 

un mayor desarrollo en sus comunidades”.  

“Lo más importante es que haya 
un diálogo entre la sociedad civil, la 

ciudadanía y las autoridades municipales; 
un  diálogo sincero y un deseo  de cooperar 

para hacer obras y tener servicios de calidad”

“Hemos hecho un equipo de 
trabajo en busca de la profesionalidad de los

 empleados, el que  cobra es porque hace un trabajo. 
En ese sentido hemos firmado un convenio con el 

Ministerio de Administración Pública para pertenecer a 
la carrera administrativa y tenemos un personal seleccionado 
que se está entrenando, tanto al personal de limpieza como

 al administrativo porque a cada uno de ello hay que 
prepararlo en lo que queremos sea el 

ayuntamiento de SAJOMA”.

“Para que haya una efectiva participación 
ciudadana en la gestión municipal entendemos 

que la ciudadanía debe de emporarse de  las 
vías de participación que están establecidas en 
la Ley Municipal  a los fines de que intervenga 

en una mejor y efectiva gestión de los 
gobiernos locales”.

“Tenemos un compromiso con nuestras 
comunidades que solo podrá ser cumplido con más 
recursos. Entiendo que desde el Congreso debiera 

haber un mayor esfuerzo por aumentar la 
transferencia que nos hacen desde el gobierno 

central, para que los ayuntamientos puedan 
ofrecer mejores servicios”.

Mayra Hernández
Casa Comunitaria de Justicia

Jorge Luis Bisonó
Alcalde de San José de las Matas 

Chelo Gaspar -Director Junta 
Distrital La Canela

José Rafael Estrella -Alcalde de Puñal

Amantina Gómez
Alcaldesa de Navarrete

ciudadana realizado a los Ayuntamientos 
de la Provincia.

También se recibió la visita del equipo 
evaluador del Programa PARAP integrado 
por Josyane Bouchier, Domingo Matías y 
Arlette Pichardo. 

Por otra parte, las organizaciones sociales 
que ejecutan acciones en el  marco 
del programa PARAP – Participación 
C i u d a d a n a ,  O x f a m,  A i d e & A c t i o n , 
CEPAE – tuvieron la opor tunidad de 
intercambiar sobre sus acciones con 

énfasis en resultados e impactos en la reforma de la 
administración pública. 
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Medidas asumidas por Jorge Luis Bisonó,  
Alcalde de San José de las Mata

1. Formular y aprobar los reglamentos normativos 
de la participación ciudadana y Presupuesto 
Participativo Municipal. 

2. Creación de la División Social y de Participación 
Comunitaria con adecuación de la estructura del 
Ayuntamiento, y asignar una partida dentro de 
presupuesto del 2014 para funcionar.

3. Completar y actual izar e l  por tal  web con 
información sobre el Ayuntamiento y la gestión 
de los bienes y servicios en el municipio. 
Incluyendo un renglón accesible y completo 
de transparencia con presupuesto aprobado, 
ejecuciones presupuestarias, nóminas, contratos, 

licitaciones, convocatorias a sesiones del Concejo 
de Regidores, entre otras informaciones.

4. Fortalecer la Oficina de Acceso a la Información 
Municipal (OAIM), entrenando su personal, 
dotándola de un plan de trabajo incluyendo la 
digitalización y organización de documentación.

5. Finalizar el registro de las organizaciones sociales 
del municipio (juntas de vecinos, grupos populares, 
cent ros de madres,  ONGs,  asoc iac iones 
empresariales, etc.,  así como iniciar el proceso de 
formulación y aprobación del Reglamento para el 
Fondo Concursable de Organizaciones Sin Fines 
de Lucro iniciando una experiencia piloto en el año 
2014.

6. Cumplir con los acuerdos establecidos en el 
marco del Presupuesto Participativo Municipal y 
reflejar claramente una partida del presupuesto 
de inversión para tal fin, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 21 y 236 de la Ley 
Municipal. 

7. Retomar el apoyo a la Oficina Municipal de la Mujer 
del Ministerio ubicada en San José de Las Matas a 
través de una Sicóloga y la Comisión Permanente 
de Género.

8. Implementar la Carrera Administrativa Municipal.

9. Consolidar el Programa Basura Cero convirtiéndolo 
en una experiencia exitosa que pueda ser replicada 
en otros municipios del país.

10. Desarrollar alianzas estratégicas para una gestión 
municipal transparente y participativa, basada en 
un diálogo permanente con las organizaciones 
sociales del municipio, impulsando políticas 
inclusivas, dirigidas hacia los sectores más 
vulnerables: niñez, juventud y de género.

Medidas asumidas por Fabio Toribio,  
Alcalde de Villa González 

1. Cumplir con los acuerdos establecidos en las 
consultas zonales y sectoriales del Presupuesto 
Participativo Municipal 2013, reconocer el Comité 
de Seguimiento, dotar de un presupuesto mínimo 
el Departamento de Acción Comunitaria para 
darle seguimiento al Presupuesto Participativo 
y asegurar las consultas para el Presupuesto 
Participativo Municipal 2014 subsanando las 
debilidades actualmente existentes.

2. Fortalecer la Oficina de Acceso a la Información 
Municipal (OAIM), entrenando su personal, 
dotándola de un plan de trabajo incluyendo la 
digitalización y organización de documentación, 
instrumentos para agilizar las solicitudes y 
entregas de información, etc.

3. Dotar al Ayuntamiento de Villa González de un 
portal web con información sobre el Ayuntamiento y 
la gestión de los bienes y servicios en el municipio. 
Incluyendo un renglón accesible y completo de 
transparencia con presupuestos aprobados, 
ejecuciones presupuestarias, nóminas, contratos, 
licitaciones, convocatorias a sesiones del Concejo 
de Regidores, declaraciones juradas de bienes, 
entre otras informaciones de interés colectivo para 
los/as munícipes.

4. Asumir el Centro de Educación Infantil Municipal 
(CECIM) como un servicio del Ayuntamiento, 
reflejando sus costos operativos en el presupuesto 
2013.

5. Desarrollar una gestión municipal transparente y 
participativa, basada en un diálogo permanente 
con las organizaciones sociales del municipio, 
impulsando políticas inclusivas, dirigidas hacia los 
sectores más vulnerables: niñez, juventud y de 
género. 

Medidas asumidas por Lenin Quezada, 
Alcalde de Licey al Medio

1. Formular y aprobar los reglamentos normativos de la 
participación ciudadana y Presupuesto Participativo 
Municipal. 

2. Cumplir con los acuerdos establecidos en el marco 
del Presupuesto Participativo Municipal y reflejar 
claramente una partida del presupuesto de inversión 
para tal fin, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 21 y 236 de la Ley Municipal. 

3. Crear  la  Of ic ina de Género,  dotándola de 
presupuesto y de un Plan Operativo Anual, así como 
formular y aprobar el Reglamento del 4% para Salud, 
Educación y Género. La Oficina de Género será 
dirigida por la Vicealcaldesa.

4. Aperturar la Oficina de Acceso a la Información 
Municipal y habilitar el portal web del ayuntamiento 
el cual será actualizado de forma permanente con 
información completa sobre presupuesto aprobado 
y ejecutado, nóminas, contratos, licitaciones, 
convocatorias a sesiones del Concejo de Regidores, 
entre otras informaciones.

5. Formular y aprobar del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento. 

6. Crear el Registro de Organizaciones Sin Fines de 
Lucro del Municipio ( juntas de vecinos, grupos 
populares, centros de madres, ONGs, asociaciones 
empresariales, etc.) y definir criterios / procedimientos 
para asignación de ayudas a las mismas.

7. Conformar el Consejo Económico y Social Municipal 
y dotar a Licey al Medio de un Plan Municipal de 
Desarrollo.

8. Desarrollar una gestión municipal transparente y 
participativa, basada en un diálogo permanente 
con las organizaciones sociales del municipio, 
impulsando políticas inclusivas, dirigidas hacia los 
sectores más vulnerables: niñez, juventud y de 
género. 

E l Compromiso por la Transparencia y la Calidad 
de los Servicios fue suscrito por los Alcaldes 
Fabio Toribio de Villa González; Jorge Luis 

Bisonó de San José de las Matas; y Lenin Quezada de 
Licey al Medio, teniendo como testigos a decenas de 
dirigentes y activistas de las principales organizaciones 
de la sociedad civil las que se comprometieron a dar 
seguimiento al cumplimiento de los acuerdos.

Alcaldes de tres municipios firman 
compromiso por la Transparencia y la 

Mejora de los Servicios
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C omo parte del Compromiso por la Transparencia 
y la Mejora de los Servicios suscrito por el 
Alcalde Lenin Quezada, el Ayuntamiento de 

Licey al Medio ha puesto en funcionamiento el portal 
web ayuntamientodelicey.com a través del cual los 
ciudadano/as pueden obtener información sobre el 
presupuesto, nomina y ejecución presupuestaria, entre 
otras. Así mismo a habilitado la Oficina de Acceso a la 
Información y creado la Oficina Municipal de la Mujer.

El Ayuntamiento de Puñal aprobó el 11 de 
julio del 2013 el Reglamento para el Registro 
y Funcionamiento de las Juntas de Vecinos 
y Organizaciones Comunitarias de Base del 
Municipio de Puñal en un proceso concertado 
entre el gobierno local, el Centro Integral para 
el Desarrollo Local (CIDEL), la Fundación 
Solidaridad y las entidades comunitarias y de 
sociedad civil del municipio.

El Alcalde Jorge Luis Bisonó y la regidora Arelis Salcedo sostuvieron una reunión de trabajo con el equipo 
técnico de la Fundación Solidaridad para acordar las acciones a implementar como parte del Compromiso por la 
Transparencia y la Calidad de los Servicios en el municipio de San José de las Matas.

muestran avances en el 

cumplimiento de 
compromisos

Ayuntamientos

El Alcalde Fabio Toribio reitera su compromiso de 
garantizar la sostenibilidad del Centro de Cuidado 
Infantil Municipal de Villa González, institución  
que se afianza como una verdadera política 
social que brinda  servicios de cuidado y atención 
integral, complementación alimentaria, asistencia, 
promoción y prevención médico-sanitaria y 
estimulación temprana, educación pre-escolar y 
socialización primaria a niños y niñas de 45 días a 
5 años de edad, provenientes de sectores pobres 
de Villa González.
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E l Movimiento Global por la Transparencia 
Presupuestaria, la rendición de Cuentas y 
la Participación Ciudadana (BTAP por sus 

siglas en inglés) lanzó la campaña ¡Haz Público el 
Presupuesto AHORA! en el Foro Social Mundial. 
La campaña busca incrementar la transparencia 
presupuestar ia, la rendición de cuentas y la 
participación en aquellos países que tienen los 
procesos presupuestarios más opacos, lo cual reduce 
dramáticamente la posibilidad de los ciudadanos para 
participar en el proceso de toma de decisiones que 
tiene un impacto directo en sus vidas. 

Por esta razón, la campaña se enfoca en garantizar 
que los gobiernos al menos publiquen la Propuesta 
de Presupuesto del Ejecutivo que es discutido y 
aprobado por la legislatura y el cual permite que los 
ciudadanos tengan información sobre cómo gastará 
los recursos públicos el gobierno;  publiquen un 
reporte de auditoría independiente, el cual evalúa el 
desempeño del gobierno, y lleve a cabo consultas 
públicas durante la discusión presupuestaria en el 
Legislativo para que los ciudadanos puedan aportar 
insumos sobre sus necesidades y preferencias para 
el gasto de sus recursos. 

Procura, además, que los gobiernos publiquen un 
Presupuesto Ciudadano, el cual es un documento 

C on el objetivo de fortalecer la capacidad de 
incidencia de los líderes comunitarios de la 
provincia Santiago, la Fundación Solidaridad 

realizó un Taller sobre los aspectos claves del 
Presupuesto Municipal. El mismo tuvo como propósito 
de mejorar los conocimientos sobre presupuesto 
municipal en pro de elevar la calidad de las acciones 
de control social realizadas a los gobiernos locales en 
el país.

La actividad se llevó a cabo en la ciudad de Santiago, 
el jueves 7 de febrero 2013. El mismo contó con 
la participación de un nutrido grupo de dirigentes 
comunitarios y observadores de la provincia de 
Santiago, así como del equipo técnico de la Fundación 
Solidaridad, y del especialista en presupuesto 
municipal, Ángel Mercedes, como facilitador.

Una de las lecciones aprendidas del proceso de 
observación de los Ayuntamientos de la Provincia 
Santiago referente al empoderamiento ciudadano 
y al ejercicio de una ciudadanía activa frente a las 
políticas públicas ha sido la necesidad de mejorar las 
destrezas de los/as ciudadanos/as en lectura y análisis 
presupuestarios,  por lo que la Fundación Solidaridad 
elaboró un material educativo, denominado el ABC 
del Presupuesto Municipal.

que proporciona información presupuestaria clave de 
una manera sencilla y en formato accesible para que 
todos los ciudadanos puedan entender los planes del 
gobierno para gastar el dinero público. 

A pesar de los avances sustantivos que ha habido 
durante la última década en materia de apertura 
presupuestaria, el avance entre los países ha sido 
desigual. De acuerdo al Índice de Presupuesto 
Abierto 2012 del International Budget Partnership 
(IBP) –una medida independiente y comparativa de la 
transparencia presupuestaria en 100 países. 

A través de la implementación de acciones dinámicas 
y multifacéticas, la campaña busca garantizar que los 
ciudadanos demanden a sus gobiernos la publicación 
de los documentos presupuestarios clave y poder 
participar en audiencias públicas donde se discutan 
los presupuestos.

En la República Dominicana la campaña es 
desarrollada por la Fundación Solidaridad, institución 
sin fines de lucro que desde hace más veinte años 
viene desarrollando proyectos dirigidos a fortalecer 
la capacidad de incidencia de las organizaciones de 
la sociedad civil en políticas públicas que favorezcan 
la participación, la transparencia y la rendición de 
cuentas.

Movimiento Global 
lanza campaña internacional para 

demandar presupuestos abiertos 
y participativos

Presupuesto Municipal: 
instrumento clave para 

analizar las 
políticas municipales

Todas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas 
tienen derecho a solicitar, acceder y a recibir información 
completa, veraz, adecuada y oportuna de cualquier órgano 
del Estado dominicano, según lo establece la Ley 200-04.

1. Identificar en la institución a la que se solicitará la 
información, quien es la persona Responsable de 
Acceso a la Información (RAI), que es el encargado o 
encargada de la Oficina de  Acceso a la Información 
(OAI).  

2. Antes de realizar un pedido formar de la información, 
visita la página web de la institución, la cual debe 
contener información de oficio y obligatoria que puede 
ser de utilidad.

3. La solicitud de información debe ser realizada por 
escrito, expresa de manera directa y clara, dirigida al 
RAI, con nuestra identificación (nombre, domicilio y 
numero de cedula de identidad y electoral, si la posee). 
Es aconsejable incluir el número de teléfono y correo 
electrónico. No está sujeta a ninguna otra formalidad, si 
deseamos indicar el propósito de la solicitud.

4. Solicitar la constancia o acuse de recibo, que será de 
gran utilidad para seguir el curso administrativo de la 
solicitud efectuada.

5. Darle seguimiento a la gestión iniciada para que el 
reclamo pueda ser atendido de manera oportuna y ágil y 
en el menor tiempo posible. 

6. Saber que la información solicitada debe entregarse 
de manera gratuita, en persona o por medio de 
teléfono, facsímil, correo ordinario, certificado o correo 
electrónico, o por formato disponible en la página de 
internet.  

7. La información solicitada debe ser entregada en un 
plazo no mayor de quince (15) días hábiles. 

8. Si la solicitud de información es rechazada por las 
razones previstas en la Ley, dicho rechazo debe ser 
comunicado en forma escrita en un plazo no mayor de 
cinco (5) días laborables, contados a partir del día de la 
recepción.  

9. Si la información es negada se puede recurrir ante 
la autoridad jerárquica superior del organismo, en 
un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la fecha 
de notificación de la decisión y dicha autoridad debe 
resolver el requerimiento en un plazo de quince (15) días 
hábiles. 

10. Existe el derecho a interponer el Recurso de Amparo 
cuando la decisión no garantiza el derecho ciudadano de 
acceder a informaciones.

*Tomado de la Guía de Acceso a la Información Pública para el Monitoreo Ciudadano de la 
Gestión Pública en la Republica Dominicana. Participación Ciudadana. 2006.

10 recomendaciones para
 realizar una solicitud de 

información pública
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E ntre los años 2011 y 2013 la Fundación 
Solidaridad desarrolló el “Curso Ciudadanía 
y Administración Pública”, en el marco del 

proyecto Participando para una Gestión Pública 
Transparente y de Calidad, financiado por la Unión 
Europea.

El “Curso Ciudadanía y Administración Pública” es 
el resultado del aprendizaje de otras experiencias 
desarrolladas por la Fundación Solidaridad en los 
ámbitos de la formación y la veeduría pública. Dichos 
aprendizajes modelaron la estrategia pedagógica que 
consistió en la combinación de lo teórico y lo práctico, 
lo que se llama, “aprendiendo haciendo”. 

La estrategia pedagógica general del curso, puede 
ser caracterizada como holística, ya que combinó 
lecturas, trabajo de grupos, conferencias con expertos, 
trabajo en el aula, con la observación a todos los 
Ayuntamientos de la provincia de Santiago.

Es así, que se produce la experiencia de observación, 
la cual es liderada por los/as estudiantes, que se 
convierten en observadores y donde la Fundación 
Solidaridad funge como acompañante del proceso, 
interviniendo en momentos puntuales, pero sin 
participar en la acción de la observación. 

Una de las principales fortalezas de la observación 
la constituyó su instrumento de recolección de 
información, el cual contiene  28 indicadores medibles, 
a través de criterios a los cuales se les han atribuido 
puntajes. El instrumento también cuenta con soportes 
que consisten en información de carácter pública, 
producida por el gobierno local observado, como 
son la nómina del Ayuntamiento, su presupuesto, su 
ejecución presupuestaria, entre otros. 

La experiencia de observación fue complementada 
con acciones de incidencia, las que permitieron la 
socialización de los hallazgos realizados, así como 
el establecimiento del dialogo entre los diferentes 
actores del proceso, como son los/as estudiantes 
observadores/as, los Ayuntamientos y la Fundación 
Solidaridad.

están siendo asumidas por los/as participantes como 
potenciadores de sus propios liderazgos y proyectos 
personales. 

Sobre la experiencia de observación se identificó que 
los instrumentos de medición utilizados para observar 
a los Ayuntamientos de Santiago, le aportan poder a 
la ciudadanía, ya que se cuenta con evidencia de que 
la presentación de los resultados generó reacciones 

tanto positivas como negativas, y es que los 
Ayuntamientos fueron evaluados. 

Otro aprendizaje realizado 
como resu l tado de la 

observación, es que 
l a  i n f o r m a c i ó n 

e n  m a n o s  d e l 
p e r s o n a l 

t é c n i c o  de 

Observando y empoderando
Por Olaya Dotel*

La observación permitió la realización de un conjunto 
de aprendizajes, entre los que están:  

En lo que respecta a la formación, se 
encontró que la combinación de 
lo teórico con lo práctico 
fortaleció el proceso de 
aprendizaje;  como 
también que las 
capacitaciones 

los Ayuntamientos  posibilitan una mayor apertura de 
los alcaldes así como la implementación de mejoras 
en los ayuntamientos. Una evidencia de esto son los 
acuerdos firmados con los Ayuntamientos de Villa 
González, San José de las Matas y Licey.  A partir 
de dichos acuerdos fueron asumidas una serie de 
medidas que se encuentran en proceso de ejecución.

Entre los retos a superar identif icados por la 
observación en la gestión de los Ayuntamientos está la 
visión patrimonialista presente en estas instituciones. 
Dicha visión constituye una retranca para el avance en 
la aplicación de la ley de acceso a la información, así 
como para el desarrollo de instrumentos de rendición 
de cuentas más eficientes, como páginas web que 
cuenten con información sensible como la ejecución 
presupuestaria, nominas, etc. 

Otro reto importante es la superación de políticas 
sociales asistencialistas que terminan reforzando las 
relaciones clientelares; así como políticas de género 
que reproducen los roles tradicionales. 

Por tanto, es una necesidad presente en los 
Ayuntamientos de Santiago, trabajar con éstos una 
visión diferente de las políticas públicas que haga 
énfasis en el Estado como bien público; políticas 
sociales para la inclusión y el impacto práctico de las 
políticas de género.

Dos resultados directos del proceso de formación 
y observación es la conformación de una Red de 
ciudadanos/as capacitados/as y con interés en las 
políticas públicas y voluntad de aportar por el bien 
común; como también el establecimiento de 9 líneas 
de base para igual cantidad de Ayuntamientos, basada 
en 5 componentes claves de la gestión municipal a 
los que se les puede dar seguimiento y entablar  un 
diálogo constructivo. Los componentes señalados 
son: Participación, transparencia, género, políticas 
sociales y obras y servicios.

Finalmente, la experiencia desarrollada, deja iniciado 
un proceso de movilización, en torno a la calidad de 
la gestión municipal, la cual ha sido posible gracias 
al incremento de la formación de un grupo de 
ciudadanos/as, que permite una participación social, 
más eficiente y por tanto más empoderada.

* Consultora a cargo de sistematizar la experiencia de observación 
ciudadana realizada a los ayuntamientos de la provincia Santiago.
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En el marco del 
proyecto Participando 

para una Gestión 
PúblicaTransparente 

y de Calidad se han 
producido una variedad de 

publicaciones impresas y 
digitales que incluyen, boletines, hojas informativas, 

Informes de Observación Ciudadana y Memorias de los 
Intercambios de Experiencias, entre otros. En la página 
siguiente una galería de fotos que recogen diferentes 
momentos durante la ejecución del proyecto.
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hasta el final del spot, motivando a los/as ciudadanos/
as en exigir mejor manejo de las administraciones 
públicas. Aborda muy bien el tema de la dominicanidad 
y a la vez es educativo, porque presenta información a 
base de datos sobre transparencia y percepción de la 
corrupción en la sociedad dominicana. 

Mientras que dos Spot de la joven Gisely Montilla 
fueron premiados. El segundo premio ha sido atribuido 
a “Las instituciones públicas deben rendir cuentas”.

Este Concurso se realizó con la idea de interesar 
e involucrar a jóvenes sobre la gestión pública en 
República Dominicana, sobre todo en lo que se refiere 
a la transparencia en el manejo de las gestiones 
p ú b l i c a s  y  l o s servicios prestados a la 
ciudadanía.
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L a Fundación Solidaridad premió el jueves 18 de 
abril 2013 a los spot ganadores del Concurso 
“Ciudadanía y Administración Pública” en el 

que participaron jóvenes creativos del país abordando 
temas relacionados con la transparencia y la calidad de 
los servicios públicos.

El acto de premiación se realizó en la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo, Recinto Santiago, con 
la presencia de su Director, Genaro Rodríguez, de 
miembros del Jurado, del Director de la Fundación 
Solidaridad, Juan Castillo, parte de los/as concursantes 
y decenas de personas.

El Jurado estuvo compuesto por Miguel Rivas (artista 
visual, crítico de arte y arquitecto), Víctor Valerio 
(productor, documentalista y cineasta), Olga Luciano 
(especialista en gobernabilidad y par ticipación 
ciudadana), José De Luna (miembro Fundación 
Solidaridad), y Alice Auradou (coordinadora proyecto en 
Fundación Solidaridad).

El Jurado otorgó el primer premio a “Hablemos de mi 
país”, Spot de José Ramón González. El mismo tiene 
un hilo conductor muy bien definido, logrando transmitir 
un claro mensaje sobre la transparencia en el manejo 
de las administraciones públicas desde el principio 

De izquierda a derecha, Juan Castillo, Alfredo Matías, Alice Auradou, José Ramón 
González, Gisely Montilla, Genaro Rodríguez, Miguel Rivas y José De Luna.

De izquierda a derecha, Juan Castillo, Esquivania Ureña, Alfredo 
Matías, Silvana Almonte, Manuel Arturo Reyes Estévez y Alice 
Auradou, equipo responsable de la ejecución del Proyecto 
Participando para una Gestión Pública, Transparente y de Calidad.

Premian Jóvenes que participaron en el
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